
^ACñihuehi¡a
<apital de raüá,lt

y resultá(bs

-

coNTRATo DE PREsrActóN
DE SERVICIOS

NO. tMPERM4T-2021

CONIRAIO DE PRESIACóN DE §ERVICIOS QUE CEI.EBRAN POR UNA PARÍE EI, IN§TIIUTO MUNICIPAI. DE PEN§IONE§, A
QUIEN EN Lo sucEstvo sE rE DENoMTNARA co¡rito "Et tNsffTuro", r.EGAr.r ENTE REpnEsENrADo poR Et tNG. JUAN
ANTONIO COI'¡ZATEZ VII.I.ASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECToR; Y PoR I.A oTRA PARÍE TA PER§oNA MoRAI.
oENoMtNADA "fuMysA, s.A. DE c.v..", A eulEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMTNARA coMo "Et pREsTADoR",

REPRESENTADA EN E§fE ACTO POR EI. C.P. JO§É AI8ERIO ZIPITA GUT¡ÉNNEZ. TN SU CI¡Aq¡¡ DE AD'IAINISIRADOR
If ¡¡ICO; V ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA §E IE§ DENOMINARA COT¡IO "tAS PARTES", I.A§ CUAI.ES 5E SUJEfAN AT
TENoR DE r.As SIGUtENTES DEctARACtoNEs y ctAusutAs

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA " EI. INSTÍIUTO'':

l.l' Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminishoción Públ¡co Munic¡pol, con personolidod
jurídico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ vlLtA§EÑOR, ocred¡to su penonolidod como Director del lnslitufo
Munic¡pol de Pensiones, con nombromienfo exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el [lC.
MARCO ANTONIO BONIU.A MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto correspond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo
Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANÍONIO GONZAIEZ vll,LASEñOt, en su corócter de Director, tiene los
focullodes poro represenlor ol lnstitulo, osí como poro reat¡zor los oc'tos necesodos poro el deb¡do
f unc¡onomienlo del orgonismo.

l.¿1. Que "EL lN§fltUIO" l¡ene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o
del Mun¡cipio de Ch¡huohua y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnstituto, en térm¡nos de¡orlículo I de lo Ley del lnst¡tulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río §eno #l l@, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo.

l.ó. Que el presente conlrolo es celebrodo considerondo lo disponibilidod de recursos del mismo, y lo
neces¡dod de odquirir los serv¡cios obieto del presenle, por lo que uno vez reolizodo el esludio de mercodo
respeclivo, se verifico y iusl¡fico ¡o viob¡lidod y legol procedencio de hocerlo medionle el Procedimienlo de
Conlroloc¡ón por excepción o lo L¡c¡toc¡ón Público, en su modolidod Adjudicoción Direclo, con
fundomenlo en lo éstob¡ec¡do en los odículo 74 froccón I y 83 de lo Ley de Adquis¡c'tones, Arrendoménlos y
Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y el Punto Primero de los Lineomientos del Com¡lé de
Adquis¡ciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del lnsütuto Municipol de Pens¡ones, publicodos
el 08 de mozo 2021, en lo Goceto dél Municip¡o de Ch¡huohuo.

1.7' Que "Et PIESTADOR" olrece los mejores condiciones poro el lnslitulo bosóndose en crilerios de economio,
eficocio, eficiencio, ¡mporc¡ol¡dod, legoliCod, honrodezy honsporencio.

l'8. Que lo erogoc¡ón del presenle conlroto seró cubierlo confome o su d¡sponibil¡dod presupueslol con
recursos propios derivodos de lo cuenlo 3590, del Presupueslo de Egresos poro el Ejerc¡cio Fiscol del oño

collll^ra D! ll!¡taclóx D¡ §¡ryElos xo. ltl?!-rm-oo-20ttr, c!!!ti oo tot E! rfl¡muro [0¡rcrr^! Da ?Bsoie! y u p!$ox^ rio¡a! Dlio tiaD "ru[ys^ ia Dt
c.v.,cELEr oo E¡ t5D¡ !En! lrt Dlt20rt.

"2021. Año délEicntonodo do lo coñ¡uñoción de lo lñd.psndacio de Mérico" "2()21, Año do lo¡ CuliJror delNode'
Coll6 Rlo s6rc No. I l@, Coloñio Allrédo chóve¿ Chihrohuo. chh.. Terélso DiBcto lo72). htip//MhuniciFioctihuohuo.gob.ñ¡
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ffiffi CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS

2021 , por lo que cuenlo con los recursos. solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplim'lento o los

obligociones que controe por virlud de lo suscripción del presente instrumenlo.

II. DECI.ARA "Et PRESTADOR":

ll.l. Que es uno persono morol, sociedod legolmenle constiluido, loly como se ocredilo con lo Escriluro Público
No.2.150. de fecho 30 de junio de 1990, otorgodo onte lo fe del Lic. EnriqueAguilor Pérez, Nolorio Público
No. I8 del Diskito Judiciol Morelos del Estodo de Chihuohuo, inscrito en elRegistro Público de lo Propiedod
del Distrito Morelos, bojo el Numero 1808, o Folios I óó, del .Libro 493, de lo Sección Comercio. de fecho 04 de
sepliembre del 1990.

11.2. Que el C.P. JOSÉ ATBERTO ZAPATA GUflÉRREz, en su corócter de Administrodor Único, cuenlo con Poder en
el Orden Adminislrotúo. Aclos de Dominio, Pleitos y Cobronzos, Actos de Administroción y poro Otorgor y
Suscribir Títulos de Crédito, iol y como lo ocredilo con lo Escriluro Público No. 2,150, de fecho 30 de junio de
1990, olorgodo onte lo fe del Lic. Enrique Aguilor Pérez, Noforio Público No. l8 del Diskilo JudiciolMorelos
del Estodo de Chihuohuo, monifestondo en esle oclo, bojo proteslo de decir verdod, que los focultodes
que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni reslringidos en formo olguno.

I1.3. Que enire su objelo se encuenlro enlre otros, prestor servicios de conlrol de plogos y de fumigoción de
edificios, locoles comercioles, oficinos, restouronles, hoieles, cosos hobiloción, por lo que cuento con los
o u forizociones necesorios de los o u toridodes competentes.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de nolificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presenle controto, el ubicodo en Cqlle 70 No. 2812, Colonlo §onlo
Roso, C.P.31050 de lo cludod de Chihuohuo, Chlh.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
FUril9006302M4.

11.6. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo, con No. de Tromile No.
1355 y de Proveedor No. 139ó9.

11.7. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomenle colificado, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo presfoción del servicio del presenle controlo, lo que le
permile goronlizor q "E[ INSTITUTO" el cumplimienlo de los obligociones controídos en el presenle.

11.8. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y I03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legitimidod poro suscribir el presenle.

11.9. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenldo de este conlrolo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cqbo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
eslqblecido en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concuren o
lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, enconiróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol lenorde los siguientes:

c.v., CEIEIRADO Et t5 DE §EtftH BiE DEt 2021.

"2O21, Año del Eicmlenafo de lo Consumoción de lo lndependsc¡o de Mé¡ico" "fr21, Año de los Culfuros del Norle"
Colle Río Seno No. I l0O, Colon¡o Alfrodo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., fe'éfono üreclo (072), hllp://w.municipiochihuohuo.gob.mx
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clAusurA§:

P$ilERA.- OBJETO DEt CONIRATO. "EL PRE§TADOR", se obligo o preslor o "EL INSTITUTO" EL SERVICIO I EN§UAI DE
FUMIGACIÓN contro insecto rostrero, rolo y rolón; lratomiento o regislros de drenoje y olcontorillo; monejo de
reporfes personol¡zodos de codo serv¡cio reol¡zodo o los insloloc¡ones de "E[ INSTITUTO". proporcionodo ocho
estoc¡ones ceboderos, préstomo, insloloción y reposición de cebo y limp¡ezo, cuolro lrompos de copturo múlfiple,
instoloción, reposic¡ón de gomo y limpiezo y expedición de cerl¡ficodo de con.trol de plogos.

Asimismo. serón fumigodos lodos los oficinos con los que cuenlo "El. INSIIIUTO", entend¡éndose por ello. que
quedon incluidos los serviclos de mono de obro y odemós equipo que seo requerido poro montener confrolodos los
plogos en el inmueble onfes descrilo.

SEGUNDA.- MONTO. "EL lNSIffUTO" se obligo o pogor o "El. PTESTADOR" como contropresloción del servic¡o cilodo
en lo clóusulq onterior lo contidod de §5,920.00 (CINCO MIL NOVECIENTO§ VEINIE PESO§ @/100 in.N.), sin inctuir et
lmpuesto ol Volor Agregodo.

IERCERA.- VIGENCIA. EI presente conlroto lendró uno vigencio del l5 de sepllembre A2l ol 31 de dlclembre del
2021, solvo que se notifique lo lerminoción onlicipodo del mismo, según lo dispueslo en esle conlroto.

CUARTA.- EQUIPO Y HEIRATUIIENTAS. Es responsob¡lidod de "El, PRESTADOI" poseer y en su coso odquirir equ¡po y
demós occesor¡os opropiodos y en número suficienle poro el desonollo de todos los occiones y octividodes que
comprende el servicio de control de plogos refer¡do en lo clóusulo primero del presenle inslrumenlo, en el
enlendido de que, como henomiento mínimo, deberó contor con todos oquellos moleriolés requeridos porq lo
,umigoc¡ón. AsÍ mismo, "E[ PIE§TADOR" es responsoble de odminislror uso y gosto de los bienes onles mencionodos
y solvenlor los goslos que se originen por el mol uso de los mismos.

QUINTA.' tOniiA DE PAGO. El pogo se reolizoró o "EL PRESTADOR" dentro de los veinle díos hóbiles posierjores o lo
enhego del servicio o en tero solisfocción de "EL lN§TlTtlfO", según conste en el conlro recibo respectivo, y previo
presenloción de los focturos que cumplon con los requ¡s¡tos fiscoles previslos por el orlículo 29-A del Código Fiscol
de lo Federoción, o fovor del lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones, con domicit¡o en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo
Chóvez de eslo ciudod C.P.31414, con Regisho Federol de Contribuyentes lMp€30g25-SM3,

El pogo seró cubierto en monedo nocioñol mex¡cono. med¡onle cheque nominolivo o fovor de "EL pRESTADOR,' en
los ofic¡nos de "Et INSTfÍUTO" ubicodos en lo dirección que ontecede. los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un
hororio de los 9:@ o los l5:00 horos.

'EL IN§flIUTO'bojo ninguno circunsloncio, esloró obl¡godo o efectuor pogos, remunerociones odic¡onoles,
bon¡ficociones. expensos o servicios od¡cionoles de ninguno índole o "EL pRESTADOR"

sExTA.- vERltlcAcóN DEt sErvlclo. "Et lN§IfIUIo" podró efecluor los observociones que considere pertinentes
con reloc¡óñ q lq colidod en el servicio objeto de esle inshumenlo, onles de cumpl¡r con el pogo respeclivo o en
cuolquier olro momenlo.

Cuondo "E[ INST]IUTO" delecle ineguloridodes en Io presloción del servicio, deberó not¡ficorlos o "EL PRESTADOR"
quten se obl§o o conegl'los en un plozo móximo de lres dfos hóbiles; independientemenle de lo responsobil¡dod
legol, §e obl¡go frenle o "Et INSTITUTO", por lo devolución de los conlidodes pogodas por lo presloción inegulor del
servicio en el plozo onles eslipulodo.

coliTlaro Dt ?lt§taqlói oE lElvlclost{o. $l!.iM-oo'202t, calElraDo tot E! llllmuto Muxtc¡t^t DE ¡Exs¡o¡Esy ta tEtsora tot^t Dt o tiaDA.fu ysa,!a.Dt
c.v.. cElEltaoo tt l5 D¡ ¡¡tfts¡atE oEL 202i,

"2021 , ArE dol tl¡coñi€nodo d. lo coñsumoció¡ d3 lo tñd€p.nde.io d. Mé¡co,' ,,2021, Año d, to! Crr[u¡dt det Nod.,,
cólb Rlo Sém No. I 1 00. Coloñio Alf.odo Chóvo¿ Chituólo, Ct ñ., Te!éfoo Ltr.clo (072), http /wwñunic¡pibctüuohuo.gob.d
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coÑTRATo DEFRESTACIÓN
DE SERVICIOS

NO. tMPE-RM{7-2021

OCTAVA.. GARANIhS. "El. PRESIADOR" gorontizo onte "Et tNSÍ|TUTO":

A. GARANIÍA DE CUMPIIMIENTO.- "El. PRESTADOR" goronlizoró el debido cumplimiento de los obligociones det
presente conlroto, medianle Pólizo de F¡onzo emitido por uno lnslilución Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo,
ocredilodo y dom¡c¡lioda en lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, olorgodo o fovor del INSTIIUTO
MUNICIPAI DE PENSIONES DE CHIHUAHUA, por un imporle equivolenle ol l0% del monlo lotol controlodo,
incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer v¡génle hosto que finolice lo prestoc¡ón
delservicio o enlero sotisfocción de "EL INSTÍIUTO",lo cuolen coso de ¡ncumplimiento se horó efect¡vo pore¡
monlo lolol esloblecido.

B. GARANTfA PARA RE§PONDER DEI. SANEATAIENTo EN cAso DE EvIccIóN. v|c|os ocUTIo§, DAÑos Y
PERJUICIOS Y LA CAIIDAD DE LOS SERVICIO§.. "El. PRESTADOR " se obligo o responder de soneomiento poro el
coso de evicción, los defectos y vicios ocullos de los bienes, lo colidod del servicio, osí como los doños y
perjuicios y cuolquier oho responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pól¡zo de Fionzo emii¡do por
uno lnsliluc¡ón Afronzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en lo Ciudod de Chihuohuo,
Chihuohuo, olorgodo o fovor del INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES DE CHIHUAHUA, por un importe
equ¡volenle ol l0% del monlo lolol conlrotodo, incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigente hosto seis meses conlodos o portir de lo lerminoc¡ón del conlroto.

Uno vez cumplidos los obl§ociones de "EL PRESTADOR" o solisfocción de "El. INSTIUTO', previo pel¡c¡ón de.El.
PIESTADOR" por escrito. "El. lN§mUTO" procederó o exlender lo consloncio de cumplim¡enlo de los obligociones
controctuoles poro que se ¡n¡cien los tÉm¡les poro lo conceloción dé lo gorontío de cumplimienlo del controlo, en
cuonlo o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios oculfos, doños y perjuicios y colidod de los
serv¡cios, "EL PRESTADOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de lo
goronlfo.

NOVENA.- ArúPI'IACIONE§. El presente controlo podró ompl¡orse, m¡enftos permonezco v§ente, respecto de los
serv¡cios, objeto del presenle ¡ns'frumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lotol de
d¡chos modificociones no rebose en conjunlo, el 30% (heinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes
esloblecidos originolmenle en los mismos.

En el supueslo de que el presente conlroto se modifique, "El. PRESTADOR" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimienlo y de los defectos, v¡cios ocullos y doños del bien, osf como cuolqu'rer olro responsobil¡dod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en Io Clóusulo Décimo Noveno, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuo§uér modificoción ol presenle conlroto deberó formol¡zorse por escrilo por porle de "Et IN§TIÍUTO", los
ins'trumenios legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
sustiluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PRE§IADOR" se obslendro de hocer modificqciones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos.
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condic¡ones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.
coiTl roDErftit clól D! sElvlcloi flo. urtE-ü/t.oo'2021, clttltaoo tot Et t¡l,ltuTo tr¡ xtct?al DE tltgo[Es y LA tEtsoilA to¡At ¡E¡omt¡aDA "tuMytsa, s.a. otc.v., cflMADo EL 15Dt §t?ft rtEo¡t 2021.

"2021, Año dél8ic€ñtoñorio d. ¡o Coñium@¡óñ dé to tnd6peñd€ñcio dc Mé¡co, ,,20?¡, Año de tds Cutturo¡ d€tNodé,,
collc Rio S.rc No. I I m, Colodo Allrcdo Chóv.¿ Chi|údruo, Chfrr. t6tótmo Oirocro (OZ2¡, híp://w.ñunic¡riochhoohuo.gob.d
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sÉPTmA.- TARIFA PREFERENCIA, "EL PRE§IADOR" estó de ocuerdo en otorgor o "Et |NSTITUTO", uno TARttA
PRETE¡ENC|AI oplicodo o los serv¡cios objelo del presenle controto y dicho lorifo deberó ser respetodo en el liempo
de duroción de este conlrolo de conformidod con " l.A§ PARTE§".
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nÉar[a - PFNA al.rNVFNar.rNAr "Et INSTIÍUTO" podró oplicor o "EL PRESTADOR" uno peno convencionol en
lérminos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo. por otroso en el cumplimienfo de los fechos poctodos poro lo prestoción de servicios, consistenle en
uno conlidod iguol equivolente ol l% uno por cienlo mensuol sobre el volor de los servicios no entregodos
oporlunomenle hoslo el momento en que los mismos seon enlregodos en su lolol¡dod, o enlero sotisfocción de "E[
lN§TlftlTO", penolidod que no deberó excederde cinco díos noluroles o del monto de lo gorontio de cumplimienlo.

"Et PRESTADOR", o su vez outorizo o "EL INSTÍIUTO" o descontor los contidodes que resulten de oplicor lo peno
convencionql, sobre los pogos que deberó cubrir o "EL PRE§fADOR".

Tronscunido el plozo de c¡nco díos o por cuolquier otro couso de incumplimiento "Et |N§I|TUIO", con fundomenlo
en el orlfculo 90 de lo ley de lo molerio, procederá o llevor o cobo lo rescis¡ón del présente inslrumento y hocer
efecl¡vo Io gorontío de cumplimienlo.

Poro determinor lo oplicoctr5n de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortu¡lo o fueao moyot o por cuolquier olro couso que o juicio de "EL INSIÍIUTO" no seo ¡mpuloble o "EL

PRE§TADOR".

DÉCmA PRIMERA.- RESCISóN. "Et INSTITUTO" podró rescindir odministrotivomenle esle conlrolo en coso de
incumplimienlo de los obli¡gociones o corgo del "Ef PRESTADOR", de conformidod con el orlículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, "EL lNSTÍÍUTO" horó efeci¡vo lo goronlío conespondienle otorgodo por"EL PRE§IADOR".

Así mismo, convienen "tAS PARIES" que "EL |N§IIIUÍO' podró rescindir esle conlrolo de presenlorse olguno de los
siguienles cousoles:

1. Cuondo "El PRE§IADOR" modifique o oltere subslonciolmente el objelo del presenle conlrofo.
2. Cuondo no enlregue los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo d'spuesfo en el presente

conlrolo.
3. Por suspender iniusl¡f¡codomente lo prestoción de los serv¡c¡os o negorse o conegir los deficienc¡os

de'teclodos por "Et INSTÍIUTO".

4. Cuondo "EL PRESTADOR' incuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Poltodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, prob¡dod, y okos, "Et PRESTADOR", ofecle o lesione el inleés de "El. INSflTUTO".

ó. Cuondo "EL PRE§TADOR" no entregue los goronlíos esloblecidos en el presenle controto.
7. Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolqu¡ero de los obllgoc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.

lndependientemenle de lo term¡noción o rescisión del controlo ontes referido, "Ef PRESTADOn" osume lo
responsobllidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor por
molivo del sefvicro prestodo. "Et PRESTADOR". exime de cuolquier responsobilidod o "El. lN§TffUTO", hoc¡éndose el
mismo responsoble de lo contraloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso eslime
convenientes poro dichos efectos.

DÉCU¡IA §EGUNDA.- IERMINACIóN ANnCIPADA. "EL lN§TffUTO" podrá dor por terminodo onlic¡podomenle el
presente conlrolo por rozones de inlerés generol fundodos, dqndo oviso o "El, PRESÍADOR", cuondo menos con
c¡nco díos noluroles de onl¡c¡poc¡ón, de conformidod con elortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones. Anendomienlos
y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo.
coxTr ro ot llEt^có¡ D! sEnrrclo¡ ¡o. l lt-tM'ú-2021. c!!Bt Do tot Eu¡trmto u¡tcltAl oE ¡E¡sto¡ls y t-a ?ErsoIA tota! Df¡{oMt¡aDA "rury§¡. !.a or
c.v..cEr¡lt 00 tt l! DE sE[taaatE Dt! 202t.

''2021,Añod€l8¡cenlenodod6loCoñ¡uño.ióndébInd€peñdoñc¡odeMénco'2021,Añodeto3CuhJ@sdetNone"
Colle Rfo s6ño Nó. I l@. Colonio allredo chóv6¿ chirud,uo. Chih., feléfono Dr6.to (072), htlp://wwñunicip¡ochhuohuo.gob.mx
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DÉcmA TERCETA.- IESPoNSABTC DE ADIAINI§TRAR Y VERIfICAR VIGITAR EI. CUMPI.NAIENIO DET CONTNATO. Poro

efeclos del pres€nle conhoto, 'EL INSTITUIO" por conduclo del Deportomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró

lo presloción del serv¡cio objeto de este controto, o f¡n de que seon enlregodos coneclomente, nombrondo poro

lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P, MAnfA GUADA|UPE AGUIIAR ARI ENDARE, Jefo del

Deportomenlo de Recursos Molerioles del lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pensiones, en generol poro odminislrory verjf¡cor el

cumpl¡mienlo del presenle inshumento.

En coso de que "E[ |N§T]TUTO" delecle, con motivo de lo supervisión ontes menc¡onodo, que lo prestoción del

servicio, se reolizo con especificociones d¡slintos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o Io Colizoción otrecido
por "EL PIESTADOR" debidomente firmodo, "Et INSTITUTO" podró proceder o rescind¡r odm¡nislrotivomenle el

conlroto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Contro'loción de Servicios del

Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo lo gorontío de cumplimiento del presenle inslrumento.

DÉcu,lA CUARIA.- RESPONSABIUDAD LABoRAl,. "l,AS PARTE§" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol

olguno entre ellos, o enhe el personol de "EL INSTÍTUTO" y el personol de "EL PRESTADOR" por lo "LA§ PARTES", serón

responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol,

de seguridod sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en tonlo

lronscunon los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,

Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles

oplicobles,

"El, PRE§TADOI' conv¡ene por lo mismo, que "Et IN§TITUTO" no iiene ni adqu¡riró ninguno responsobilidod derivodo

de lo reloc¡ón de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PIESTADO¡", que loboron bojo lo ¡nmed¡oto

dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "El. PRESfADOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en conlro de "El INSTITUTO" por tol

concepto, y en ningún coso "El. PRE§TADOR" considerorci o "Et IN§T]IUTO" como polrón sol¡dorio o sustilulo.

Porlo tonto "EL PRE§TADOR" como "EL |NSnTUTO" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolqu¡er

reclomocbn, proced¡mtento, iuicio o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en moterio

de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro Índole, d¡reclo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo "LA§ PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

moleslio o su conkoporle ol pogo de doños y periu¡cios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCh A OUINTA.. CONflDENCTAUDAD. "Ef PRESIADOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ol¡dod del
serv¡cio objelo de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSTlItlTO", o que seon

observodos por "Et PRE§TADOR".

"EL PRE§TADOR" horó que sus empleodos, representonles. osesores o subcontrolistos que lengon occeso o
conoc¡miento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "El PRESTADOI" deberó,
en coso de ser necesorio, ce¡ebror fodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representqntes, osesores o subconlro'tislqs prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo. se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo

clóusulo, debiendo obsfenerse de divulgor o reproducir porciol o lololmente lo informoción de lo que pud¡ero llegor

o lener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro eiercitor los occ¡ones legoles que
pudieron resullorle con molivo del incumplimrenfo de lo oquí poclodo.

collt ro Dt ?¡ltactóx o¡ i¡h/ tctos [o. tM?t-tt .t o.2o2 t, cEl,¡ltADo ?ot Et llllmwo 0lttct?a! Dl ?Exso¡ElY ta t¡llo¡a ¡rlola!Dl¡o l¡aDA'lul¡YL¡4, s.a. ol
c.v,, cctEltaoo !t ta o¡ lElltHaliE DEL 2021.

"2021,AñodolB¡cslonododeloCoñtum@ióñdololndopendeñciodeMé¡co'ro2l.AñodelotCuhJro!délNod6"
Coll6 i¡o S6rc No. I l @. coloñio Alltédo Chóv.¿ chihuohlo, chih., TolóIono Directo {072) htlp://wwv.muñicipiochihuohlo.sob.d
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"EL PRESTADOR" deberó proleger lo informoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informocián confidenciol.

En porliculor, lo informoción conlenido en el expedienle clfnico seró monejodo con discreción y conf idenc¡olidod,
otendiendo o los principios científicos y ét¡cos que orien'ten lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medionle orden de lo outoridod compelenle.

"EL PRESTADOR" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsob¡lidod o o
lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios controlodos, incluyendo, los sislemos,

lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pud¡ero lener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiédod de "Et |N§I|TUTO".

"tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulq subsisliró

¡ndefin¡domenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroc6n de esle inslrumento.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo

del conlroto, serón closificodos expresomenie con el corócler de confidenciol, olendiendo o los princip¡os

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo

Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTE§' se obligon o guordor

esticlo confidenciolidod respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del

presenle instrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tA§ PARTES" se reseNon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminishotivos o judicioles, o lin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y

perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones q que hoyo lugor.

DÉCmA SExfA.- Avlso DE PRIVAC|DAD. "Et |NSIIuIO", do o conocer o "EL PIE§TADOR" el s¡guiente ov¡so de
privocidod simplificodo.

Se señolq ol "EL PRE§TADOR" que el "EL IN§nTUTO", cuento con un s¡slemo de dolos personoles y que los dotos

oblen¡dos en virtud del presenle controto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscñpc¡ón,

por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verifrcor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del trómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines menclonodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "El. PRESIADOR" hoyo
proporcionodo serón honsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles. y de ohf se le doró el monejo

odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL ¡N§TlTt TO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomente el objeto del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnsl¡luto Municipol de Pensiones en

cumplimienlo o lo esloblecido en el orlÍculo 5 frocción ll de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones; osf como o
los outoridodes jurisdicc¡onqles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El lilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloc¡ón, Oposición y Portobilidod

de Dotos Personoles, osÍ como negolivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domic¡lio

en Colle Rio Senq # 1 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó1 4-201-

ó8{0 extensión ó259, coneo electrónico unldod.lronrporenc¡o@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo

Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plololormodetonsporenclo.org.rrx.

d

coír ro Df ?¡E Acó¡ D! sEñ¡coi ¡o. utt-tN .ot -m21, cEttlt oo rot í ¡x§ttTuTo fiUtttctt ! Dr tEx9o¡ls Y la ?Eiloxa nol^l Dlrorl¡aoA "?uAYq¡ . 14. o¡
c.y., ccr¡ltaoo B rr Da ¡¡?r lllolle021.
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oÉC¡¡ru sÉnt¡t¡.- or¡tCxOS o¡ ptoptrolo tl,lt¡t¡CTult. "Et PTESTADOR" seró et único responsobte y po|tonto se
obligo poro con "El, IN§TITUTO", o responder por los doños y/o perju¡cios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros, si

con motivo de lo prestoc¡ón del servicio, violo derechos de outot de potenfes y/o morcos u otro derecho inherente
o lo propiedod inielectuol ó reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onlerior, "EL PRESIADOR" mon¡freslo en este oclo bojo prolesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrqcción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomocióñ en contro de "EL INSIIUIO" por cuolquiero de los cousos onles
menc'ronodos, lo ún¡co obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicil¡o previslo en esle ¡nslrumento o "El
PRE§IADOR". poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL |N§IÍIUTO" de cuolquier
conlroversio o responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odm¡n¡slrol¡vo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCh A OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONÍIACTUAI. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier olrq negociocón, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

DECmA NOVENA.- cE§lÓN DE CONIRATo. "LA§ PARTES' se obligon c¡ no ceder, lrosposor o enoj'enor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorkoción por escrilo de lo olro
porle.

vlcÉsn A.- ENIIDADES §EPAnADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de " l,A§ pARTE§"

conlroe por virlud de lo suscripc¡ón de este conlrolo monifieston que ocluorón como enl¡,Codes lololmente
¡ndependienles.

En consecuenc¡o, "LAS PARIE§" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo oho en conven¡o o conlrolo
olguno, ni controlor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su conlroporle.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente instrumenlo deberó inlerprelorse en el senti,Co de que " [As
PARTE§" hon consliluido olguno re¡oción de soc¡edod o osocloción, por lo que no se conjunton ni se unen ocfivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier ofro nolurolezo.

vlcÉsmA PiIMERA.- NOTItICACIONES. Todqs los noiificociones y comunicociones que se d¡rijon "l.As PARTE§" como
consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón constor por escrito y ser
enlregodos en los dom¡cilios yo menclonodos en el copílulo de "DECI.ARACIONES" del presente controlo.

VIGÉ§U A SEGUNDA.- RESOIUCIóN DE CONTROVER§IAS. Los controversios que se susciten con mot¡vo de lo
inlerpreloción y cumpl¡mienlo del presenle conlrolo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS
PAmE§", en coso conlrorio, "El PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de conc¡lioción prev¡slo en el ortículo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su
defeclo. se somelerón ol Juicio Conlencioso Adminislrol¡vo. previslo en lo Ley de Juslicio Administrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.

cotlfi ro DE ?lEsl clól DE sÉll/lclos ¡ao. t¡yl tt.u t o.2o2t. cltllt oo ¡ot Et t¡sÍft ro u[tct?At DE ?E¡atoIEs y ta tEtso¡a l¡totat DEI{oMuaoa -ru ytsa- s.a- D
c.v., cEtE ta00 Et l5 DE scÍta^ ¡RE DEt 202 |

'2021,Añodeltlicdloñoriod.loConsumo.¡ónd.lolnd.p.ñd.ñciod.Méico"'202¡,Añodolorcufuro!d.lNod."
Colb R!, Sono No. ¡ I @, Colorio Alfr.do Chdve¿ Chituóuo, Chh., fclétmo Dr€cto p72), hitp://lwwJnun¡cjpi,och¡lohuo.gob,rtr
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El oviso de privocidod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnstiiulo Municipol de Pensiones, en
lo d¡rección eleclrónico www.lmoeweb.molochlh.oob,mx.
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vlGÉSh,lA TERCERA.- JURI§DICC!ÓN Y COMPEÍENCIA. "tAS PARTES" monifieslon que en este controlo no exisle
ningún vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle ínslrumento legol,
"tAS PARTES" ocuerdon sometene o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo,
eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en rozón de sus domicilios
presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

tEfDO QUE FUE EI. PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAs PARTES DE LAs oBI.IGACIONES QUE PoR VIRTUD DET i,IISiIO
CONTRAEN, tO FIRAAAN DE CONFORAAIDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DfA I5 DE SEPTIEA,TBRE,DE2O2l.

"Et INSTITUTO" "Et

ING. JUAN ANTON VITTASEÑOR c.P. JOSÉ RTO ZAPATA GUTIERREZ

DIRECTOR INSTITUTO MUNICIPAT úNrco oe
DE PENS¡ONES "FUi,lYtSA, S.A. DE C.V."

TESI¡GOS

c.P. sil.v¡A v
SUBDI TIVA

DEt INSTITUTO

c.l
JETA

T DE PENSIONES E

corrmto oE tiEstrcróx o¡ s¡*vrcros ¡o. u rt.tm-m-2o2t, cErErrADo ?o[ Et rilsnTuro¡lut{tct?At DE pE¡gtoxEs y ta pERsoilA rtorAt DEr{orsnADA "rur ysA, s.A. DE
C.V., CEICIRADO EI I5 DE SENIBABIE DEI 202I.

"2021, Año del Bicenlenoio de lo Consumeión de lo lndopendenc¡o de Mé¡ico" "2021, Año de los Culfuros del Norle"
Colle Río Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., feléfono Direclo (072), http://w.municipiochihuohuo.gob.mx
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